Procedimiento para implementar la Vacunación contra Arteritis Viral Equina
Por intermedio del Veterinario Acreditado que figura en la solicitud de vacunación enviada a Criadores Argentinos de Sangre Pura de Carrera (CASPC),   el Propietario ó Tenedor Responsable se compromete a cumplimentar el siguiente procedimiento.

Retiro y conservación de las vacunas
· Se deberá presentar el certificado “Solicitud de Diagnóstico y Vacunación de Arteritis Viral Equina” con el resultado negativo contra A.V.E y que no tenga una antigüedad mayor a 10 días. Dicho certificado se encuentra en la página web del SENASA.

· El Nombre del equino que figura en el certificado deberá estar escrito claramente en imprenta mayúscula y corresponder con el listado de la “Solicitud para la vacunación contra A.V.E.” enviada por Criadores Argentinos de Sangre Pura de Carrera (CASPC).

· El Veterinario Acreditado o quien él designe mediante una autorización por escrito, será el encargado de retirar la vacuna presentando al momento del retiro el D.N.I. ó Cedula de Identidad.
· Personal de Criadores Argentinos de Sangre Pura de Carrera (CASPC) deberá estar presente durante el procedimiento de retiro de vacunas.
· El personal de SENASA asignado para entregar las vacunas, deberá confeccionar un Acta por cada solicitud de vacunación presentada. Indicado la cantidad de vacunas retiradas y el N° se serie de cada una.

· La persona encargada de retirar las vacunas deberá concurrir provista con los materiales necesarios para el transporte y conservación de las mismas, a efecto de asegurar la cadena de frio.
· Para proceder al retiro de las vacunas dirigirse a la oficina de Criadores Argentinos de Sangre Pura de Carrera (CASPC).

Aplicación de la Vacuna
· El encargado de aplicar la vacuna será el Veterinario Acreditado a cargo del establecimiento que figura en la “Solicitud para la vacunación contra A.V.E.” enviada a Criadores Argentinos de Sangre Pura de Carrera (CASPC).
Certificación de Vacunación
· El Veterinario Acreditado, deberá certificar la vacunación en la “Solicitud de Diagnóstico y Vacunación de Arteritis Viral Equina”.
Aislamiento del padrillo vacunado
· Debido a que luego de aplicada la vacuna a virus vivo modificado ARVAC, el padrillo deberá quedar aislado por un período mínimo de 3 semanas.  El propietario o tenedor responsable de los padrillos a vacunar deberán dejar constancia firmando la “Solicitud para la vacunación contra A.V.E.”, aceptando las condiciones establecidas por el SENASA y su responsabilidad en cuanto al aislamiento del animal vacunado y consecuencias que pudieran derivar de su incumplimiento y del uso de la vacuna. 
Devolución de información documental a SENASA
· Es responsabilidad del Propietario ó Tenedor Responsable, entregar a las 72hs de aplicada la vacuna la siguiente documentación en la oficina local de la jurisdicción donde se encuentra el padrillo.
· Fotocopia de la “Solicitud de Diagnóstico y Vacunación de Arteritis Viral Equina” completa, firmada en original por el Veterinario Acreditado y Propietario ó Tenedor Responsable del padrillo.


 
